
COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA. 
. (COJAPAN ) 

Guayaquil-Ecuador. Capital: US$800.00 

Guayaquil, 22 de Septiembre del 2008 

Señora 

SONIA LIMA CEVALLOS DE SOTOMAYOR 

Ciudad 

Muy estimada señora: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria (Universal) de Socios de 
COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA. (COJAPAN) celebrada el 20 de 
Septiembre del 2008, tuvo el acierto de reelegir a usted para el cargo de PRESIDENTA 
de la Compañía, por el período de CINCO AÑOS, como lo determinan los Estatutos 
Sociales. Por consiguiente, en virtud de este Nombramiento, usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la mencionada compañía, actuando sola 
o conjuntamente con el Gerente. 
Las atribuciones vigentes de los Administradores de la Compañía, constan en la 
escritura pública otorgada el 7 de Julio de 1972 ante el Notario Segundo del cantón 
Guayaquil doctor Jorge Jara Grau, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 
de Julio de 1972; y en la escritura pública otorgada el 8 de Febrero de 1977, ante el 
Notario Décimo del cantón Guayaquil doctor Ovidio Correa Bustamante, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 25 de Enero de 1978. 

Muy Atentamente, 

  

Ing. Nelson Eduardo Sotomayor Avegno 
GERENTE 

Céd. C. N* 090083 123-1 

RAZON: Acepto el cargo de Presidenta de Comercial Japonesa Automotriz C. Ltda.. 
(COJAPAN). Guayaquil, Septiembre 22 del 2008 

Sofía Lima Cevallos de Sotomayor 
Céd. C. N* 09-00169764 

q 9831 4-72 > 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 51.649 
FECHA DE REPERTORIO: 23/Sep/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:48 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintitrés de Septiembre del dos.mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIAL 
JAPONESA AUTOMOTRIZ C. LTDA. (COJAPAN), a favor de 
SONIA JUDITH LIMA CEVALLOS DE SOTOMAYOR, a foja 
116.468, Registro Mercantil número 20,523, 

   

    

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  
e
a
 

ae 
E
S
A
 

se ES


